
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Radicado: 20001310300520160022000  
Demandante: ALFONSO BECERRA ARÉVALO  
Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A 
  
 

Dentro del presente proceso, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, 

una vez ejecutoriado este proveído, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
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 Calle 14 Carrera 14, Esquina, Palacio de Justicia, Quinto Piso 

 Valledupar, Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

25ce62992cc859486336df6453fb56d2fc2ad7a66af13820f34ec725f444abb6 

Documento generado en 05/02/2021 02:35:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


